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Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 
46º período de sesiones 

Bonn, 8 a 18 de mayo de 2017 

Tema 8 d) del programa  

Cuestiones metodológicas relacionadas con la Convención: 

Interfaz de datos sobre gases de efecto invernadero 

  Interfaz de datos sobre gases de efecto invernadero 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) tomó 

nota de los avances logrados por la secretaría en la tarea de efectuar los cambios técnicos 

necesarios en la interfaz de datos sobre gases de efecto invernadero (GEI), una vez 

aprobada la versión revisada de las “Directrices para la preparación de las comunicaciones 

nacionales de las Partes incluidas en el anexo I de la Convención, primera parte: Directrices 

de la Convención Marco para la presentación de informes sobre los inventarios anuales de 

gases de efecto invernadero”1, atendiendo a lo solicitado en el OSACT 38 y el OSACT 392. 

2. El OSACT señaló que los módulos de la versión anterior de la interfaz de datos 

sobre GEI que aún no se hubieran actualizado tenían que seguir siendo visibles mientras no 

hubiera concluido la labor a que se hace referencia en el párrafo 1 supra. No obstante, a fin 

de evitar confusiones, el OSACT pidió a la secretaría que adoptara las disposiciones 

necesarias para aportar claridad a la versión anterior de la interfaz de datos sobre GEI. 

3. El OSACT señaló con preocupación la falta de recursos financieros para completar 

las actividades mencionadas en el párrafo 1 supra. El OSACT convino en seguir 

examinando las cuestiones relacionadas con la interfaz de datos sobre GEI en su 

50º período de sesiones (junio de 2019), con miras a determinar qué medidas adoptar a 

continuación. 

    

  

 1 Decisión 24/CP.19. 

 2 FCCC/SBSTA/2013/3, párr. 121, y FCCC/SBSTA/2013/5, párr. 86. 
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